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RESOLUCIÓN del Órgano de Contratación de la Agencia Estatal Consejo Superior de 

Investigaciones Científicas (AECSIC) por la que se acuerda el inicio de la tramitación del 

expediente de contratación correspondiente al SUMINISTRO E INSTALACION DE UN 

EQUIPO DE SEPARACIÓN CELULAR BASADO EN CITOMETRÍA DE FLUJO 

CON TECNOLOGÍA ESPECTRAL Y DE IMÁGENES EN EL MARCO DEL PLAN 

DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, DESTINADO AL 

INSTITUTO DE NEUROCIENCIAS DE LA AGENCIA ESTATAL CONSEJO 

SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS. Este equipamiento es parte 

del proyecto EQC2021-007010-P financiado por MCIN/AEI/10.13039/501100011033 

y por la Unión Europea “NextGenerationEU”/PRTR”, expediente nº 31787/24. 

 

Vista la propuesta que emite el Instituto de neurociencias, en la que se justifica la necesidad 

e idoneidad del objeto del contrato para dar respuesta a las necesidades que demandan sus 

fines de investigación, el Órgano de Contratación, a tenor de lo dispuesto en la Ley 9/2017, de 

8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y en el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por 

el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas, 

 

 

ACUERDA: 

 

 

Iniciar la tramitación del expediente de contratación. 

 

Declarar de tramitación ordinaria el citado expediente.  

 

No dividir el expediente en LOTES pues las partes y componentes el suministro forman 

una sola entidad para cuyo funcionamiento cada componente debe ser compatible con los 

demás. Se trata de un único equipo de separación celular basado en citometría de flujo 

con tecnología espectral y de imágenes, y de la cabina de seguridad biológica en cuyo 

interior se alojará el separador celular, que deberá estar adaptada a dicho equipo. 
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EL SECRETARIO GENERAL 

 

P.D. (Resolución de 05-12-2023/B.O.E. 18-12-2023) 

 

 

 

Fdo.: Ignacio Gutiérrez Llano 
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